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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Resolución de 26 de marzo de 2009, por la que se con-
vocan proyectos de innovación pedagógica y organi-
zativa para desarrollar en los centros públicos que im-
parten educación secundaria obligatoria, durante el
curso 2009-2010, dentro del Plan de Apertura de Cen-
tros a la Comunidad.

La Ley de Cantabria 6/2008, de 26 de diciembre, de
Educación de Cantabria, en su artículo 3.l), establece que
el sistema educativo de Cantabria considera, entre otras,
como línea prioritaria, la apertura de los centros a la co-
munidad, potenciando la apertura del centro al entorno y
el uso de las redes de recursos sociales de la comunidad.

Asimismo, el artículo 128 de dicha Ley determina que 
los centros, en ejercicio de su autonomía, podrán adoptar
formas de organización o ampliación del horario escolar,
si que, en ningún caso, se impongan aportaciones a las
familias. 

En coherencia con lo anteriormente expuesto, la Con-
sejería de Educación de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria tiene entre sus objetivos promover la calidad edu-
cativa a través de proyectos encaminados a fomentar el
cambio y mejora tanto de las prácticas educativas como
de las estructuras organizativas de los centros. Estos pro-
yectos tienen como finalidad el desarrollo de las capaci-
dades colectivas, a través del trabajo colaborativo y la
toma de decisiones conjuntas.

Los Proyectos de Innovación Pedagógica y Organiza-
tiva (PIPO) buscan que los centros integren la educación
formal y la no formal, es decir, la actividad curricular y la
extracurricular, mediante actuaciones que pongan los ser-
vicios que tiene la comunidad a disposición de los cen-
tros. Éstos deben integrar dichos servicios en su red de
recursos e infraestructuras educativas, tanto dentro como
fuera de su horario lectivo, evitando la yuxtaposición de
actividades aisladas que no tienen relación entre sí.

Con la implantación de los PIPO se pretende conseguir
una participación real de la comunidad educativa en la
educación, la formación integral del alumnado y la reali-
zación de actividades complementarias y extraescolares
en los centros docentes; todo ello, con la finalidad de am-
pliar la oferta educativa, formal y no formal, para fortale-
cer el proceso formativo de los niños y jóvenes de Canta-
bria en edad escolar, atendiendo mejor al alumnado y
buscando el éxito educativo para todos. Asimismo, se pre-
tende la conciliación de la vida laboral y familiar mediante
el desarrollo del correspondiente proyecto.

Los centros educativos que participen en esta convo-
catoria realizarán proyectos pedagógicos innovadores que
deberán ser dinámicos y abiertos a modificaciones, esta-
bleciendo modelos de organización de centros y de trata-
miento pedagógico que se incluyan en la Programación
general del centro, pudiéndose diferenciar significativa-
mente de su actual funcionamiento.

Como consecuencia, la autorización para el desarrollo
de un PIPO conllevará que los proyectos elaborados por
los centros, al amparo de esta convocatoria, favorezcan el
desarrollo de los valores, objetivos y prioridades de ac-
tuación recogidos en el Proyecto educativo del centro, por
lo que deberán explicitar claramente los mecanismos y
estrategias reales para integrar el proyecto en el aula y
en la dinámica del centro. Asimismo, los centros tendrán
que garantizar la continuidad del proceso educativo y una
verdadera imbricación entre la educación formal y no for-
mal, siendo la formal el núcleo organizador que sale al en-
cuentro de los aprendizajes no formales.

La apertura de los centros a la comunidad, en el marco
del desarrollo de estos proyectos, debe entenderse como
una ampliación del servicio público tanto en el horario 
de mañana como de tarde, que autónomamente decide
la institución escolar con la implicación de la comunidad
educativa.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas en el ar-
tículo 33 f) de la Ley 6/2002 de 10 de diciembre, de Régi-
men Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria,

RESUELVO

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Resolución tiene por objeto convocar

Proyectos de Innovación Pedagógica y Organizativa para
centros públicos que imparten Educación secundaria obli-
gatoria en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Los Proyectos de Innovación Pedagógica y Organi-
zativa se desarrollarán en el período comprendido entre el
1 de septiembre de 2009 y el 31 de agosto de 2010.
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Segundo.- Destinatarios.
1. Serán destinatarios de esta convocatoria los centros

públicos dependientes de la Consejería de Educación que
impartan Educación secundaria obligatoria, siempre que
no tengan autorizado un Proyecto de Innovación Peda-
gógica y Organizativa en cursos anteriores.

2. Las actividades que formen parte de los Proyectos
de Innovación Pedagógica y Organizativa del centro irán
dirigidas, principalmente y con carácter gratuito, a todo el
alumnado del propio centro educativo.

Tercero.- Finalidad de los Proyectos de Innovación Pe-
dagógica y Organizativa.

Los Proyectos de Innovación Pedagógica y Organiza-
tiva tienen como finalidad:

a) Ampliar la oferta educativa en los centros que impar-
ten Educación secundaria obligatoria con el fin de favore-
cer la integración y el desarrollo en el alumnado de los
aprendizajes formales, no formales e informales así como
el desarrollo de las competencias básicas y la conciliación
laboral y familiar.

b) Ajustar la estructura organizativa y curricular de los
centros a las necesidades reales detectadas por los
miembros de la comunidad educativa, así como la meto-
dología empleada en las actividades lectivas favoreciendo
el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado.

Cuarto.- Objetivos de los Proyectos de Innovación Pe-
dagógica y Organizativa.

Los proyectos que se presenten al amparo de esta con-
vocatoria para su desarrollo dentro del Plan de Apertura
de Centros, deberán encaminarse a la consecución de los
siguientes objetivos:

a) Generar cambios y mejoras pedagógicas y organi-
zativas en los centros docentes que permitan adecuarse
a las transformaciones del contexto socio-cultural y eco-
nómico del entorno.

b) Desarrollar estrategias metodológicas acordes con
las necesidades educativas y formativas que tienen los
alumnos, con el fin de mejorar el desarrollo y adquisición
de las competencias básicas.

c) Potenciar la educación integral del alumnado, inte-
rrelacionando la educación formal y no formal dentro del
contexto escolar. Los proyectos presentados por los cen-
tros deberán garantizar que esta interrelación permita el
desarrollo de proyectos que integren las actividades lec-
tivas, complementarias y extraescolares.

d) Intensificar las relaciones y favorecer la convivencia
entre los distintos miembros de la comunidad educativa
(profesorado, alumnado y familias), de modo que se al-
cancen los valores, objetivos y prioridades de actuación
recogidos en el Proyecto educativo del centro, y se esta-
blezcan lazos más sólidos con las instituciones y entida-
des de la comunidad en la que está enclavado el centro,
ofreciendo cauces de participación, sobre todo con las fa-
milias.

e) Proyectar la imagen del centro educativo en el en-
torno, buscando una mayor integración y participación de
la escuela en su medio más inmediato.

f) Extender, con carácter gratuito, la oferta formativa al
alumnado y a las familias a través de la organización de
actividades complementarias, extraescolares y de re-
fuerzo, ampliando el horario de atención al alumnado y fa-
voreciendo la conciliación de la vida familiar y laboral.

g) Facilitar al conjunto de la comunidad educativa el uso
de las instalaciones de los centros escolares, como un
bien más al que se tiene acceso, de acuerdo con lo esta-
blecido en la normativa vigente.

h) Utilizar los recursos del entorno que puedan propor-
cionar otras Administraciones públicas y organizaciones
como apoyo al proyecto de apertura del centro.

i) Posibilitar el acceso del alumnado en desventaja so-
cioeducativa a unos conocimientos y/o aprendizajes a los
que, por sus circunstancias sociales, familiares, económi-
cas, etc., no podría optar.

Quinto.- Estructura de los Proyectos de Innovación Pe-
dagógica y Organizativa.

Los Proyectos de Innovación Pedagógica y Organiza-
tiva que los centros presenten a esta convocatoria debe-
rán contemplar, al menos, los siguientes apartados:

a) Valores, objetivos y prioridades de actuación del Pro-
yecto educativo del centro, contemplados en el Proyecto
de Innovación Pedagógica y Organizativa.

b) Aspectos contextuales valorados por el centro que
justifican la petición del Proyecto de Innovación Pedagó-
gica y Organizativa

c) Aspectos curriculares que son reforzados por el Pro-
yecto de Innovación Pedagógica y Organizativa. Se es-
pecificará la relación detallada, por ámbitos, de todas las
actividades extracurriculares y se detallarán las áreas cu-
rriculares a las que afecta. Además, se adjuntará un cro-
nograma de las actividades extracurriculares diseñadas.

d) Aspectos de cambio organizativo que implica la im-
plantación del Proyecto de Innovación Pedagógica y Or-
ganizativa en el centro. Se adjuntará el horario total de
apertura del centro.

e) Implicación de las familias en el Proyecto de Innova-
ción Pedagógica y Organizativa. Se atenderá a las fun-
ciones asignadas, su grado de participación y cuales-
quiera otras acciones que éstas realicen.

f) Mecanismos y órganos de evaluación interna de los
Proyectos de Innovación Pedagógica y Organizativa.

g) Interrelación del Proyecto de Innovación Pedagógica
y Organziativa con otros planes, programas y proyectos
existentes en el centro. Se expondrá brevemente cómo
afectan o son contemplados en el Proyecto de Innovación
Pedagógica y Organizativa.

Sexto.- Características que deben reunir los proyectos.
El proyecto que presente el centro tendrá en cuenta la

finalidad y objetivos establecidos en la presente Resolu-
ción, y reunirá las siguientes características:

a) Debe ser un proyecto global del centro, que contem-
ple la relación entre el Proyecto educativo del centro y el
Proyecto de Innovación Pedagógica y Organizativa que
se pretende desarrollar.

b) Debe contemplar la integración e interrelación entre
el periodo lectivo y el no lectivo, especificando y justifi-
cando las formas y cambios que se introducen para ga-
rantizar el éxito educativo de los alumnos.

c) El Proyecto de Innovación Pedagógica y Organiza-
tiva será liderado y coordinado en todo momento por el
profesorado del centro, bajo la responsabilidad del equipo
directivo, debiendo ser asumido por todos los profesores,
con el compromiso de generar cambios organizativos y
pedagógicos.

d) El Proyecto de Innovación Pedagógica y Organiza-
tiva contemplará la participación de las familias y el grado
de implicación de las mismas en las actividades que se
desarrollen.

e) Debe especificar el horario total de apertura del cen-
tro, conforme al anexo III de la presente convocatoria, am-
pliando, en todo caso, el horario de atención al alumnado.
Esta ampliación no es un supuesto añadido con carácter
aislado, desarticulado y sin contextualizar; tiene que res-
ponder a una visión integral y global del Proyecto educa-
tivo del centro, con la finalidad de garantizar el éxito edu-
cativo y la compensación de desigualdades. 

f) Los tiempos y estrategias que se desarrollen para la
coordinación y evaluación del proyecto deberán estar cla-
ramente especificados en el horario, si bien formarán
parte de las reuniones ordinarias de coordinación del pro-
yecto. En todo caso, corresponde a la Comisión de coor-
dinación pedagógica realizar el seguimiento del mismo.

g) Debe incluir la aprobación del Claustro de profeso-
res, suponiendo dicha aprobación el compromiso de obli-
gado cumplimiento para todos los docentes del centro du-
rante el curso escolar 2009/2010.

h) La planificación y organización de la acción forma-
tiva que se desarrolle en los períodos no lectivos debe
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contemplar la atención a todo el alumnado matriculado en
el centro que voluntariamente quiera participar en él,
siendo necesario fijar los criterios para el desarrollo de
cada actividad.

i) En la programación de los tiempos no lectivos se de-
berán especificar los ámbitos de actuación en los que se
organiza el proyecto teniendo en cuenta que dichos ám-
bitos serán los siguientes:

a) Ámbito que potencie el desarrollo y la adquisición de
las competencias básicas.

b) Ámbito relacionado con el refuerzo educativo, bus-
cando la coherencia entre las actividades escolares y las
propias acciones de acompañamiento, con especial aten-
ción al desarrollo de actuaciones de tipo complementario
que el alumnado necesite para conseguir el éxito educa-
tivo y que por diversas razones no encuentra en su en-
torno familiar y social.

c) Ámbito que desarrolle la convivencia en el centro, así
como las habilidades sociales y personales, de manera
que se potencie una adecuada relación con los demás.

d) Otros ámbitos que se consideren de interés y que
estén relacionados con las necesidades e intereses del
alumnado y del centro.

En todos los ámbitos se explicitarán las finalidades, los
responsables y los aspectos organizativos que implica su
programación.

j) Los Proyectos de Innovación Pedagógica y Organi-
zativa que sean aprobados deberán ser incorporados a la
Programación general anual de cada centro y, por lo tanto,
serán de obligado cumplimiento para todos los miembros
de la comunidad educativa.

k) Mecanismos de autoevaluación del proyecto especi-
ficando los necesarios para poder intervenir durante el
proceso y al final del mismo e introducir cambios cuando
así sea preciso.

Séptimo.- Solicitudes. Forma, lugar y plazo de presen-
tación.

1. Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte
días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Canta-
bria.

2. La solicitud, firmada por el director del centro, irá di-
rigida a la consejera de Educación, y se presentará en el
registro de la Consejería de Educación, calle Vargas, 53,
7.ª planta, 39010 Santander, o en cualquiera de los luga-
res establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Canta-
bria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, cumplimentando el modelo normali-
zado que figura en el Anexo I. La solicitud deberá ir acom-
pañada de la siguiente documentación:

a) Proyecto de Innovación Pedagógica y Organizativa,
de acuerdo con lo establecido en los apartados Tercero,
Cuarto, Quinto y Sexto. En el proyecto deberán constar
los recursos que el centro pone a disposición del Proyecto
así como, en su caso, los necesarios para el desarrollo
del mismo.

b) Certificado de la aprobación del proyecto por el
Claustro de profesores y el Consejo escolar del centro. En
ambos certificados se hará constar el resultado de las co-
rrespondientes votaciones.

c) Compromiso de desarrollo del proyecto por parte del
Claustro de profesores, según Anexo II.

d) Anexo III debidamente cumplimentado.
3. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de

Coordinación y Política Educativa podrá solicitar la docu-
mentación complementaria que estime oportuna.

Octavo.- Criterios para la Selección.
1. Para la selección de los proyectos se tendrán en cuenta

los siguientes criterios, que tendrán una puntuación máxima
de 120 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

a) La calidad técnica del proyecto y el grado de innova-
ción pedagógica y didáctica que introduce, teniendo en

cuenta la coherencia entre el plan planteado para los tiem-
pos no lectivos, los ámbitos de actuación, la finalidad, los
objetivos y las características que deben reunir dichos
proyectos. Hasta 30 puntos.

b) El grado de participación e implicación del profeso-
rado en el Proyecto tanto en los tiempos lectivos como no
lectivos. Hasta 15 puntos.

c) El grado de contribución de la oferta en tiempo no
lectivo a la consecución de los objetivos del proyecto y la
atención de los ámbitos de actuación. Hasta 15 puntos.

d) La viabilidad del proyecto, teniendo en cuenta la ade-
cuación entre el proyecto planteado y los recursos dispo-
nibles. Hasta 10 puntos.

e) La ubicación del centro en una localidad rural y/o
tener matriculada población socialmente desfavorecida o
con características singulares. Hasta 30 puntos.

f) El grado de participación de las entidades del entorno.
Hasta 10 puntos.

g) El grado de participación de las familias. Hasta 10
puntos.

2. Los proyectos que no obtengan la puntuación mínima
de 85 puntos quedarán desestimados.

Noveno.- Estudio y selección de los proyectos.
1. Para el estudio y la selección de los proyectos pre-

sentados, el Director General de Coordinación y Política
Educativa, o persona en quien delegue, presidirá un Co-
mité de valoración formado por dos inspectores del Ser-
vicio de Inspección de Educación y dos asesores técni-
cos de la Unidad de Renovación y Dinamización
Educativa, que valorará dichos proyectos en función de
los criterios establecidos en el apartado Octavo.

2. El Comité de valoración llevará a cabo la valoración
de los proyectos presentados de acuerdo con las sucesi-
vas fases que componen el proceso, según lo establecido
en el apartado Décimo.

3. El Comité de valoración formulará propuesta de re-
solución motivada, dirigida al órgano competente para re-
solver.

Décimo.- Proceso de valoración.
El proceso de valoración estará constituido por dos

fases, según lo dispuesto a continuación:

FASE I
1. Valorar los proyectos conforme a los criterios esta-

blecidos en el apartado Octavo de la presente convoca-
toria y ordenarlos de acuerdo a la puntuación obtenida,
desestimando aquéllos que no obtengan la puntuación
mínima de 85 puntos.

2. Notificar a los centros educativos, que han superado la
puntuación mínima, que continúan en el proceso de valora-
ción. En el plazo de 10 días hábiles, se constituirá un Comité
Técnico por cada uno de los proyectos, compuesto por dos
asesores de la Unidad Técnica de Renovación y Dinamiza-
ción Educativa, el inspector del centro y el equipo directivo,
para clarificar y concretar aquellos aspectos que sean ne-
cesarios para la realización del proyecto.

FASE II
Una vez realizados los reajustes necesarios y presen-

tada toda la documentación solicitada, el Comité Técnico
elevará informe del resultado al Comité de valoración.

Undécimo.- Resolución de la convocatoria
1. La competencia para resolver la presente convocatoria

corresponde al titular de la Consejería de Educación, en vir-
tud de lo establecido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. La resolución contemplará, en su caso, los recursos
necesarios para garantizar el desarrollo de los proyectos,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la
Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Canta-
bria, que establece que la Consejería de Educación podrá
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asignar mayores dotaciones de recursos a los centros, en
función de los proyectos que así lo requieran o en aten-
ción a las condiciones de especial necesidad de la pobla-
ción que escolaricen.

3. Las resoluciones serán motivadas y se notificarán a
los representantes legales de los centros.

4. Una vez aprobado el proyecto, éste pasará a formar
parte de la Programación general anual del centro y será
de obligado cumplimiento para todos los miembros de la
comunidad educativa.

Duodécimo.- Desarrollo, seguimiento y evaluación de
los proyectos.

1. El desarrollo del proyecto aprobado corresponderá al
centro, a través de su equipo directivo, del Claustro de
profesores, y del Consejo escolar. Cualquier modificación
del proyecto, una vez aprobado, requerirá la autorización
expresa de la Dirección General de Coordinación y Polí-
tica Educativa.

2. Tanto el inspector de cada centro como el Comité de
valoración realizarán un seguimiento y valoración del pro-
yecto, que se reflejará en un informe que se emitirá en el
segundo trimestre del curso. Dicho informe tendrá en cuenta
el desarrollo y consecución de los objetivos del Proyecto de
Innovación Pedagógica y Organizativa y en él se recogerá
la propuesta de continuidad o no del Proyecto.

3. Asimismo, el centro educativo, de acuerdo con lo es-
tablecido en el apartado Sexto, punto k), llevará a cabo
una autoevaluación en la que participarán todas las per-
sonas e instancias implicadas: profesorado, familias,
Ayuntamientos, organizaciones y/o asociaciones, etc., y
elaborará un informe, que se remitirá al inspector del cen-
tro al finalizar cada curso.

Decimotercero.- Obligaciones de los centros.
Los centros autorizados para el desarrollo de un Pro-

yecto de Innovación Pedagógica y Organizativa están
obligados a:

a) Remitir el compromiso de ejecución del proyecto en
el plazo de diez días hábiles desde la recepción de la no-
tificación de la aprobación del proyecto. Para ello, el di-
rector del centro remitirá el modelo establecido en el
Anexo II.

b) Realizar las actividades relativas al proyecto de-
biendo comunicar con al menos quince días hábiles de
antelación a la iniciación del mismo cualquier modificación
justificada.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, se-
guimiento e inspección del proyecto por parte de la Con-
sejería de Educación.

d) Presentar el informe final conforme a lo dispuesto en
el apartado Duodécimo, punto 3.

e) Incluir en toda la documentación, información, publi-
cidad, etc., relacionada con la actividad el logotipo y es-
cudo oficiales del Gobierno de Cantabria, Consejería de
Educación, puesto que se trata de centros públicos bajo la
titularidad de dicha Consejería.

f) Presentar cualquier otra documentación que sea re-
querida por la Consejería de Educación.

Decimocuarto.- Recurso.
Contra la presente Resolución, de conformidad con lo

establecido en los artículos 126 y siguientes de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria en concordancia con los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del procedi-
miento Administrativo Común, los interesados podrán in-
terponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha de
su publicación en el BOC.

Santander, 26 de marzo de 2009.–La consejera de Edu-
cación, Rosa Eva Díaz Tezanos.

 
Conse je r ía  de  Educac ión  

  

 

 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA Y ORGANIZATIVA 
EN LOS CENTROS PÚBLICOS QUE IMPARTEN EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA 
(Resolución de 26 de marzo de 2009) 

 

Don/Doña 

Con D.N.I. nº  

Director/a del Centro educativo: 

Etapa o etapas que imparte:  

Número de Identificación Fiscal del centro: 

Domicilio del centro en (calle y nº):  

Localidad:                                                    C.P. 

Teléfono:                                                                     Fax 

 

Denominación del Proyecto: 

 

 
 
 
Se aporta la siguiente documentación: 
 

 Proyecto. 
 Certificado del Secretario del Centro en donde conste la aprobación del proyecto 

por parte del Claustro de profesores, con expresión del resultado de la votación. 
 Anexo II debidamente cumplimentado. 
 Anexo III debidamente cumplimentado. 
 Certificado del Secretario del Consejo Escolar en donde conste la aprobación del 

proyecto por parte del Consejo escolar, con expresión del resultado de la 
votación. 

 
En ….…………………………….., a …… de …………………. de 200_ 

 
(Firma del director y sello del centro) 

 
SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
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ANEXO II 

 
COMPROMISO DE DESARROLLO DEL PROYECTO 

(Resolución de 26 de marzo de 2009) 
 

 

Don/Doña 

Con D.N.I. nº                                    , como Secretario del centro público  

 

CERTIFICA 

Que en la reunión del Claustro de Profesores celebrada el día          de            de 

2009, el Claustro se compromete a desarrollar el proyecto:  

Título: 

 para el curso 2009/10, teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución de …….. 

de ……….., y de acuerdo con el proyecto presentado y aprobado por la Consejería de 

Educación de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

En                                           a                   de                 de 2009 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y POLÍTICA EDUCATIVA 

 

El/ La Secretario/a 

 

 

 

 

Fdo.:……………………… 

Vº Bº 

EL DIRECTOR/A  

 

(Sello del centro) 

 

 

Fdo.:……………………….. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Resolución de 26 de marzo de 2009, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se convoca a los centros
privados concertados que imparten Educación Secunda-
ria Obligatoria a participar en la implantación de progra-
mas de educación bilingüe de francés-español o inglés-
español.

La Resolución del Consejo de la Unión Europea, de 31
de mayo de 1995, relativa a la mejora de la calidad y di-
versificación del aprendizaje y de la enseñanza de las len-
guas en los sistemas educativos de la Unión Europea
(Diario Oficial número C 207 de 12/08/1995 P. 0001-0005)
subraya la necesidad de “promover, a través de las medi-
das adecuadas, una mejora cualitativa del conocimiento
de las lenguas de la Unión Europea en los sistemas edu-
cativos con miras a desarrollar las competencias en ma-
teria de educación dentro de la Unión y garantizar una di-
fusión, tan amplia como sea posible, de las lenguas y de
las culturas de todos los Estados Miembros”. Asimismo
propone “adoptar medidas de estímulo con miras a diver-
sificar las lenguas enseñadas en los Estados Miembros,
ofreciendo a los alumnos y estudiantes las posibilidades
de adquirir, en el transcurso de su escolaridad o de sus
estudios superiores, una competencia en varias lenguas
de la Unión Europea”. La mencionada Resolución acon-
seja, igualmente, a los Estados Miembros ofrecer al alum-
nado la posibilidad de aprender, por regla general, dos
lenguas de la Unión además de la lengua o lenguas ma-
ternas, para contribuir a la completa formación de los jó-
venes ciudadanos europeos.

En la misma línea, el Consejo de Europa, por medio del
Marco común europeo de referencia para las lenguas:
Aprendizaje, enseñanza, evaluación (2001) y de su apli-
cación didáctica el Portfolio Europeo de las Lenguas, pro-
porciona una base común para el aprendizaje, la ense-

ñanza, la evaluación y la elaboración de programas de
lenguas; también ofrece orientaciones curriculares, ma-
nuales, etc.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
establece que uno de los fines del sistema educativo es la
capacitación para la comunicación en una o más lenguas
extranjeras, señalando en su artículo 157, que uno de los
recursos necesarios para la mejora de los aprendizajes
es el establecimiento de programas de refuerzo del apren-
dizaje de las lenguas extranjeras.

Asimismo, el Decreto 57/2007, de 10 de mayo, por el
que se establece el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Cantabria es-
tablece, en su Disposición Adicional Tercera, que los cen-
tros docentes, mediante la autorización de la Consejería
de Educación, podrán impartir una parte de las materias
del currículo en lenguas extranjeras, sin que ello suponga
modificación del currículo regulado en el citado Decreto. 

En este contexto, cobran importancia las iniciativas des-
tinadas a dar una respuesta a las necesidades de coope-
ración entre los Estados Miembros de la Unión Europea,
de movilidad profesional, de participación en programas
educativos europeos y de intensificación de los intercam-
bios escolares y universitarios. Una de esas iniciativas la
constituyen los programas de educación bilingüe que, me-
diante el uso progresivo de alguna de las lenguas de la
Unión Europea en materias no lingüísticas y el aumento
del horario destinado a la lengua extranjera objeto de
aprendizaje, refuerzan el desarrollo de la competencia co-
municativa. 

La Consejería de Educación viene impulsando desde
hace años este tipo de programas en el marco del Plan
para la Potenciación de la Enseñanza y el Aprendizaje de
las Lenguas Extranjeras, con el objetivo de dar estabili-
dad y continuidad a esta iniciativa. Con el objeto de se-
guir profundizando en la formación plurilingüe y pluricul-
tural del alumnado y del profesorado, y en la idea de la
diversidad cultural, como parte de la diversidad que nos
rodea y de la que somos partícipes, la Consejería de Edu-
cación quiere continuar promoviendo estos Programas de
Educación Bilingüe en Educación Secundaria Obligatoria.

Por todo ello, para ofrecer a los centros privados con-
certados que imparten Educación Secundaria a participar
en la implantación de programas de educación bilingüe
de alemán-español, francés-español o inglés-español,

RESUELVO

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Resolución tiene por objeto convocar a los

centros privados concertados que imparten Educación
Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, a participar en la implantación, en el curso
2009-2010, de cuatro Programas de Educación Bilingüe
(en adelante PEB), dos de francés-español y otros dos de
inglés-español, dirigidos al alumnado de Educación Se-
cundaria Obligatoria.

Segundo.- Destinatarios.
1. Podrán participar en esta convocatoria los centros

privados concertados de la Comunidad Autónoma de
Cantabria que impartan toda la etapa de Educación Se-
cundaria Obligatoria y que cumplan las condiciones que
se establecen en la presente Resolución.

2. La autorización a los centros privados concertados
para implantar un PEB en la etapa de Educación Secun-
daria Obligatoria no supondrá incremento de la ratio pro-
fesor/unidad que les corresponda respecto de las unida-
des de Educación Secundaria Obligatoria que tengan
concertadas.

Tercero.- Objetivos.
La implantación de un PEB en francés-español o inglés-

español se orienta a la consecución de los siguientes ob-
jetivos:
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ANEXO III 
 

RESUMEN DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN DE PEDAGÓGICA Y 
ORGANIZATIVA EN LOS CENTROS PÚBLICOS QUE IMPARTEN EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA, DURANTE EL CURSO 2009-2010, DENTRO DEL 
PLAN DE APERTURA DE CENTROS A LA COMUNIDAD 

(Resolución de 26 de marzo de 2009) 
 
NOMBRE DEL CENTRO EDUCATIVO: 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: 
 
BREVE DESCRIPCIÓN DEL DESARROLLO DEL PROYECTO QUE SE PRETENDE REALIZAR: 
 

TRAMO HORARIO ÁMBITO RESPONSABLE 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

Horario total de 
apertura del centro 

   

   

   

   

Entidades que se 
proponen para 
trabajar en el 
proyecto 

   

Observaciones    

 
En                                                     a                 de                  de 2009 
 

El Director/a del centro público 
 

(Sello del centro) 
 
 

Fdo.:…………………………………………………………………………….. 
 

SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

 

 

   


